
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 
 
AL PÚBLICO EN GENERAL.- 
P r e s e n t e.- 
 
Se hace de su conocimiento que ante la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, se presentó Leonardo Martínez Martínez, 

promoviendo Juicio Electoral, en contra de la sentencia por el Tribunal Electoral del 

Estado de Nuevo León el día 15-quince de febrero de 2024-dos mil veinticuatro, 

dentro del Procedimiento Ordinario Sancionador identificado con la clave 

alfanumérica POS-118/2023; medio de impugnación que se pone a consideración de 

cualesquier tercero interesado a fin de que se imponga del mismo, y en caso de existir 

derecho alguno de su incumbencia, lo deduzca en la forma y términos que la Legislación 

Federal Electoral contempla sobre el particular. Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado 

en el artículo 17, párrafo 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Material Electoral. Se anexa copia autorizada del escrito por medio del cual 

se interpuso el medio de defensa, así como del auto dictado por el Magistrado Instructor 

del referido órgano jurisdiccional dentro del expediente SM-JE-18/2024, lo anterior para su 

conocimiento.- DOY FE.- 

 
Monterrey, Nuevo León, a 06-seis de marzo de 2024-dos mil veinticuatro. 

 
EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES ADSCRITO AL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
 

RÚBRICA 
MTRO. FERNANDO GALINDO ESCOBEDO. 

 
 
 
Se hace constar que siendo las 10:30-diez horas con treinta minutos del día 06-seis de 
marzo de 2024-dos mil veinticuatro, se procedió a colocar en los Estrados de este H. 
Tribunal Electoral de la entidad, la cédula de notificación que antecede, lo anterior para los 
efectos legales a que hubiere lugar.- DOY FE.-  
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES ADSCRITO AL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
 

RÚBRICA 
MTRO. FERNANDO GALINDO ESCOBEDO. 
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Asunto Notificación Electrónica SM -JE -18-2024 

Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León 

tribunal.nl@nolificaciones.tribunalelectoral,gob,mx 

JUICIO ELECTORAL 

EXPEDIENTE: SM-JE-18/2024 

Monterrey, Nuevo León, a 5 de marzo de 2024. 

A través del presente, notifico electrónicamente el acuerdo emitido por el Magistrado Ernesto Camacho Ocl1oa, que se detalla a continuación: 

Fecha en que se emitió: 5 de marzo de 2024. 

Número de páginas que integran esa determinación: 4 (representación digital del documento firmado electrónicamente, que se acompaña en archivo adjunto). 

Documentación adicional que se anexa: Copia digitalizada del escrito de demanda y anexos para los efectos precisados en el referido auto. 

Fundamento jurídico: Artículos 9, párrafo 4; y 26, párrafo 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 33, fracción 111, 34 Y 101, 

párrafo 2, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; y Punto Quinto del Acuerdo General 8/2020 de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

ACTUARIA 

HILDA ANGÉLICA RANGEL GARZA 

(W) Regresar al buzón (https://notificaciones.tribunalelectoral.gob,mx/Tray2018/userTray) 

o Descargar PDF (http://SISGA.te.gob.mx\Notificaciones\b4e8ffe6-4f7c-4cc9-845d-2ec970e8b4b6\ArchívosAdjunlos\SMJE000182024_1330728.pdf) 

~ Ver Cédula Firmada (http://SISGA.te.gob.mx\Notifícacionesf\b4eSffe6-4f7c-4cc9-845d-2ec970e8b4b6\CedulaFirmada\SM_JE_2024_18_853143_1330728.pdf) 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

Tel. 01 (55)5728.2300/5484.5410 

Política de privacidad 



Monterrey, Nuevo León, a 5 de marzo de 2024. 

Nuevo 

A través del presente, 

que se detalla a continuación: 

® Fecha en que se emitió: 5 marzo 

tri> Número de páginas que integran esa determinación: 4 (representación digital 

documento firmado electrónicamente, que se acompaña en archivo adjunto). 

@ Documentación adicional que se anexa: 

y anexos en 

Fundamento jurídico: Atiículos 9, párrafo 4; y 26, párrafo 3, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 33, fracción 111, 34 Y 101, 

párrafo 2, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación; y Punto Quinto del Acuerdo General 8/2020 de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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TRI8UNAL ELECTORAL 
do! Podar .)udicinl do- lu Fodornción 

S,~LA REGIONAL MONTERREY 
SM-JE-18/2024 

LEONARDO MARTíNEZ 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

Monterrey, Nuevo León, 5 de marzo de 2024. 

La secretaria Ana Cecilia Lobato Tapia, da cuenta al magistrado electoral Ernesto 

Camacho Ochoa con lo siguiente: 

- Acuerdo por el que la magistrada presidenta de esta Sala Monterrey turna a la 

ponencia del magistrado Ernesto Camacho Ochoa el presente asunto. 

- Oficio suscrito por la Secretaria General de Acuerdos, a través del cual remite el 

expediente citado al rubro1. 

y 

toda vez que las magistraturas tienen facultades para 

para la debida integración del expediente, con en la 

cuenta y el apoyo del secretariado de estudio y cuenta (artículos 40, párrafo 

segundo, 44, fracciones 11, y IX, 52, fracción 1, y 56 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación2), se provee lo siguiente: 

, ondo TEPJF-SGA-SM-387/2024. 
2 Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 40. [ ... ] 
El Secretariado de Esttldio y Ctlenta es el personal adscrito a las distintas ponencias de las Salas del Tribtlnal Electoral, 
dotado de fe pública, encargado de la sustanciación, estudio y revisión de los medios de impugnación que le sean 
encomendados, así como la formulación de los anteproyectos de acuerdos y sentencias conforme a la normativa 
aplicable. La integración de las ponencias se orientará por el principio de paridad de género. 
Articulo 44. El Secretariado de Estudio y Ctlenta tendrá las facultades siguientes: [ ... ] 
11. Formular los anteproyectos de acuerdos, resoluciones y sentencias, conforme a los lineamientos establecidos por la o 
el Magistrado correspondiente; [ ... ] 
IX. Dar fe de las actuadones de la o el Magistrado correspondiente, respecto de la sustanciación de los medios de 
impugnación sometidos a su conocimiento; [ ... ] 
Artículo 52. Las Magistrattlras que integran las Salas Regionales tendrán las facultades siguientes: 
1. Sustancial' con el apoyo del secretariado adscrito a su Ponencia, los medios de impugnaCión que se sometan a su 
conocimiento; [ ... ] 
Artículo 56. El Secretariado de Esttldío y Cuenta y Auxiliares de las Salas Regionales tendrá, en lo conducente y de 
acuerdo con las funciones de las Salas Regionales, las atribuciones previstas en la Ley Orgánica y las facultades 
contenidas en este Reglamento para los mismos servidores y servidoras de la Sala Superior. 

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente. 
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1. Se el expediente citado al rubro para su sustanciación. 

Se ordena la documentación de cuenta al expediente, para los efectos 

legales conducentes. 

. Se tiene al actor señalando 

precisado en su escrito de demanda. 

para oír y recibir notificaciones, el 

En atención a que la demanda fue presentada directamente ante este órgano 

jurisdiccional como juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales de los 

servidores del Instituto Nacional Electora! y, que el pleno de esta Sala determinó, 

entre otras cuestiones, que el medio de impugnación se debía conocer como 

juicio electoral; se a para que el trámite 

previsto en la ley y para ello envíesele copia del escrito de demanda para que de 

manera inmediata: i. lo publicite y remita las constancias respectivas. Lo 

anterior, sin perjuicio de que, transcurrido el plazo de publicitación, remita la razón 

de retiro respectiva y, en su caso, los escritos de tercerías que se presenten. 

Asimismo, se solicita atentamente que, en el escrito en el que se desahogue este 

requerimiento, se 

(artículos 17, párrafo 1, inciso b) Y 18, párrafo 1, de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Material Electoral)3. 

el presente conforme a Derecho y de acuerdo con lo instruido por la 

Secretaría General de Acuerdos para todos los efectos legales, incluida, en su 

caso, la protección de datos. 

Así lo acordó y firma el magistrado instructor de la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 

Circunscripción Plurinominal, ante la secretaria, quien da fe. 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Material Electoral 
Artículo 17.1. La autoridad u órgano partidista, según sea el caso, que reciba un medio de impugnación, en contra de 
sus propios actos o resoluciones, bajo su más estricta responsabilidad y de inmediato, deberá: [ ... ] b) Hacerlo del 
conocimiento público mediante cédula que durante un plazo de setenta y dos horas se fije en los estrados respectivos o 
por cualquier otro procedimiento que garantice fehacientemente la publicidad del escrito [ ... ] 
Artículo 18.1. Dentro de las veinticuatro horas siguientes al vencimiento del plazo a que se refiere el inciso b) del párrafo 
1 del artículo anterior, la autoridad o el órgano del partido responsable del acto o resolución impugnado deberá remitir al 
órgano competente del Instituto o a la Sala del Tribunal Electoral, lo siguiente: a) El escrito original mediante el cual se 
presenta el medio de impugnación, las pruebas y la demás documentación que se hayan acompañado al mismo; b) La 
copia del documento en que conste el acto o resolución impugnado y la demás documentación relacionada y pertinente 
que obre en su poder; e) En su caso, los escritos de los terceros interesados y coadyuvantes, las prljebas y la demás 
documentación que se haya acompañado a los mismos; d) En los juicios de inconíormidad, el expediente completo con 
todas las actas y las hojas de incidentes levantadas por la autoridad electoral, así como los escritos de incidentes y de 
protesta que se hubieren presentado, en los términos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
la presente ley; e) El informe circunstanciado: y f) Cualquier otro documento que estime necesario para la resolución del 
asunto [ ... ] 

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente. 
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TFUBUNAL ELECTORAL 
do! Podor Judldal do In Fedflfncíón 

SALA REGIONAl MONTERREY 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 

certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad con los numera/es 

segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, por el que se implementa la firma electrónica 

certificada del Poder .Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y 
sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución los 

medios de impugnación en materia electoral. 

y ACLT 
a robó 
Elaboró BEGA 

Representación impresa ele un documento firmado electrónicamente. 
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Nombre:Ernesto Camacho Ocboa 
Fecha de Firma:05/03/2024 10:44:09 p. m. 
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y 
Nombrc:Ana Cecilia Lobato Tapia 
Fedlll de Firma:05/03/2024 08:36:31 p. m. 
Hash:'i9hyyc36J931 OfetUekcVEP 1 weOU= 

Representación impresa de un documento firmado electrónicamente. 
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nnr",¡<>c entre el Instituto 

y sus personas 
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ORDINARIO SANCIONADOR 

EXPEDIENTE: POS· 118/2023 

DENUNCIANTE: LEONARDO 

DENUNCIADO: PARTIDO VIDA NL 

MAGISTRADA PONENTE: YURIDIA 
MAGISTRADA EN FUNCIONES 

SECRETARIA: CLAUDIA EUZABETH 

NUEVO A QUINCe DE fEBRERO DE DOS MIL 
EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DIeTA LA PRESENTE: 

SENTENCIA DEFINITIVA que rosuc,"lvo el ordinario sancionador citado 

la INEXISTENCIA de la infracción consistente en la 
afiliación. 

GLOSARIO 

Constitución Federal: 

Lineam¡entos: 

Sala 

ALBINO 1510 OTE. ZONA CENTRO MONTERREY, C.P. 64000 
81 8333.5800,81 81 8333.6868 



RESULTANDO, ANTECEDENTES DEL CASO 

2.1. Presentación de la denuncia, En veinte de noviembre de dos mil \l<>íl~t¡h·",,,l 

nr<:'"",mn escrito ele denuncia ante el Instituto Estatal, res;oecto de una 

d", afillados del denunciado, 

2,2, Sustanciacíón. Dlr,"cción ,Jurídica atendió la denuncia y consideró lo 
l.,>).".""",,, en !05 articulos y demás relativos ele la Electora!, razón 

ordinario sancionador en el que se 
n""'Í¡r"'nh~,, y la 

de denunciada por la 
al derecho ciudadano de afiliación libre, voluntaria e individual a ""r-rt:>"""".r 

no a un la autoridad sustanciadora ti",.,:>"""" 
audienCIa de 

2,3. Cierre de inves1:igatCI<::u. y remisión del eXIPeClíellte, En el momento 
la Dlrección Jurídica determinó que el se encontraba 

,,,tc>f'le,',;" y ordenó remitirlo a Tribunal Electoral. 

del y turno, Mediante el acuerdo el 
Presidente de este Tribunal Electoral tuvo a la Dirección ,Jurídica remitiendo 

lo turnó la """"''',f''''' a cargo del en In",,,n,,,,, Ucenciado 

con motivo de la ausencia del Garza a 
turnó el asunto; el doce de febrero el Pleno del Tribunal Electoral 

nombró a licenciada Yuridia Garcla como en 

cargo y 

resolución. 

por lo que asumió todos los derechos y ObliQai:;¡í0l1es 

fin de concluir 
o no una vulneración a la normativa 

en términos de lo 
cO!'fe~~oclf'lcle dictar la r",~"""""t", 

3, ASPECTOS PRELIMINARES RESPECTO A LA DE 1..05 HECHOS 
OB,IETO DEL PROCEDIMIENTO 

ALBINO ESPINOSA No, 1510 OTE. ZONA CENTRO l, C.P. 64000 
TELS.81 81 818333,6868 

\\I"#w.tee-nl.org.fílX 



es slilñalar que en 
denunciante tien!~ la carga de mtprest:¡r los hechos que 

la violación que y. 
contexto. ia denunciante tIene 

concretamente lo que acreditar mediante las 

las pamonas circunstancias modo 

sancionadores 
el estudio de los 

las 

esta tl;situra, es inconcuso que ai atender los criterios aludidos se 
como la tutela 

un 

4, CONSIDERANDO. ESTUDIO DEL CASO 

4.1. Planteamiento de la controversia 

4.2. Medios de convicción 

Por diS¡:'O::¡lclém expresa la 

que desconoce su afiliación al 
su consentimiento para ser militante de! 

del de personas afiliadas 
que sea de 

ULHJIl'-'U;:'. están inVeSl¡dclS 

rw,'""rl"", solo CO!lsti!uirán 
del I'lstim convencidas la veracidad de 10t; hechos al~,¡"l\JU5 
través de su adminlculación con otros elementos que obren en el €!x.oE¡¡:iie1nte 

técnicas generan pero si otros 
elementos 

ESPINOSA No, 
TELS. 

Colegiados de Circuito, en la l"d,,,,,,,Mn.,>,,¡,,, 

"'1;1.1'''''1\.11'1 CON LOS fORMALISMOS l"IiLJc.toDAL,t:;:>' 

PR{)CE'SO U::GAL CONTEN!DA EN 

N. L C,P. 64000 



",,,,,príAr.("j,,, La instrumental de actuaciones se considera 
con otras Solo se hechos rr,,·ürt,vp,rtirin<: 

mnlos'lblE!S o reconocidos, La carga de la recae 
también 

denuncia, 
para el 

Ahora lo interesa, se tiene que en torno a: la: manifestación de la 
voluntad para afiliarse al denunciado obra en el sumario lo 

al desconoCimiento de afiliación por la 
b) ele del de personas aTlllaOaSiSIQl1éICIO 

e) en el Sistema de del Padrón de 
Personas Afiliadas a los Partidos del cual se hace constar que a la 
fecha consultada la se encuentra con de estatus 

de p;;¡rsonas afmadas al denunciado y con 
fecha de afiliación que se indica, 

ti) a cargo de la autoridad ¡stslnciadl?ra, de la cual se 
afiliada al ente 

Hecho notorio" consistente en Información que 
DE AFILIADOS POR CLAVE DE ELECTOR" del 

del INE en el cual se lit\!~nri"m1IA que la 

en el micrositlo 
de Internet 

actualmente con estatus "valido" en los de personas afiliadas a los 
con 

a las' constancias que obran en de! 

a) La df~ la denunciante versa sobre la ::>U\Ju\C,t;j\<I 

libertad de afiliación al ser al 
su consentimiento y solicita la 

datos la parte denunciante se recabaron mediante 
uso ele la aOllca.CICln móvil denominada ciudadano-INE" 

a !a la denunciante no se encuentra afiliada al 

f\lB1NO ESPINOSA No, 1510 OTE ZONA CENTRO N, L C,P. 134QQO 
TELS.81 81 81 ""~'v.vvvv 



a resolver consiste en determínar si en la 

elementos de que obran en 

4.3. No se acredita la infracción de indebida afmaclón 

A. Marco normativo sobre indebida afiliación 

1, 
"miarae a 

General de Partidos Polltlcos en su 
1, inciso se establece como un derecho de los 

el de afiliarse libre 

en el inclso en se define 
como el ciudadaOl'l que en goce y de sus derechos 

voluntaria e individualmente a un 
para esos efectos el en su normatividad 

H"l.('iAn'''f'lI'¡",r,fAI1'lAnrA de su denominación, actividad y de partic:iP.IC!()11 

en los artículos 1. inciso e) y 
cuerpo normativo en se establece como ODllg¡;¡C!()!1 

la de sus normas de la 
determinación de los y mecanismos para la libre y voluntaria afiliación de los 

se 

este 

fnu'f""'''' VI fracción V, de la Electoral 
derecho de afiliación Individual y 

Elm:JeCIEl se tiene que la de la denunciante versa sobre 

at1liación al 
lavoluntad de la 

por no haber mediado el en 
dos elementos: 

denunciado. 

denunciante en el proceso de ali!iaclón. 

En CLlant{) al opera la relativa a que "el que afirma está 
probar" misma que, aun cLlando no aparece expresa en la 

obtiene de la del artículo 
General del Sistema de Medios de con fundamento en el diverso 441 de 

1510 OTE. ZONA CENTRO MONTERREY 
TELS,81 81 8333,6868 

C,P. 64000 



Instituciones y Proceclirnlentos Electorales, lo que 
en que fue afiliada al 

se 

la eErecta y que de manera j,jónea demuestra 
afiliada voluntariamente a un es la constancia de 

",,,'r,r,F'If",n r<,,,n<\('t¡IIC, esto es, el documento donde se asienta la manifiesta 
n<>rT",n",r,>r a un instituto político determinado. Lo 

en términos de la de rubro: "DERECHO DE 
DE PROBAR LA MIUTANC1A CORRESPONDE AL PARTIDO 

esto es que, en su existió la voluntad afiliación. 

Establecido el marco se al análisis del caso concreto. 

B, Caso concreto 

En el caso que nos ocupa, la denunciante desconoce haberse afiliado al 
del ó,mlmciac!o, por lo que se presume una presunta violaclón a su derecho de 

de ser fSU consentimiento, 

',r>,ec,,'¡¡¡r; en autos que la persona denunciante inscrita en el 
de mílttanies, demostrandose, la información contenld,> en oficio 

lNE/DERFEJSTN/SPMRf411'2023, que la afiliación reclamada se a través de la 
AOilCélClCm Móvil Ciudadano·1NE", lo que conduce a este Tribunal Electoral a 
conclUir que sí existió la voluntad de afiliarse. 

En efecto, la afiliación reclamada fue mediante aOIlC8(;IOn 

ALBINO 

"Décimo P'rlmoro 

",,,',,,,mn Décimo 

aOliICEIC¡Cm móvi!", se 

manifestación de voluntad de afiliación 

Dé la obtención de datos <1 traVÓf¡ do In aplicación móvil 

1510. OTE, ZONA CENTRO MONTERREY, 
81 81 81 8333.6868 

C.P. 640.0.0 



La o el auxiliar deberá seleccionar la opción que correspomla a la presentación de la 
Credencial para Votar original que la o el ciudadano exhiba en ese momento para captar 
los datos de la ciudadanía. º!UJSL3i-ªf.J.lliÍ.dllLp.9"ºr-'tJlVllJl~J:JlQllJ¡U,¡1lli1eJ).i11!.J[l1!U:!¡u:!.!'tl 
DLoS;.9s0 .de ~J)ta.illºn.Q§U!"1!.Q.;¡. 

7. La el auxiliar deberá verificar que las imágenes captadas sean legibles; particularmente por 
lo que hace a la fotografía, la clave de eleetor, la firma, el OCR o el CIC. 

( ... ) 

9. La o el auxiliar visualizará II través da la aplicaci6n móvil los datos obtenidos del proceso 
de captura, mismos que no serán editables. 

10. La o el auxillz¡r solicitara a la o el ciudadano la captura de la fotografía de su rostro traves 
de la aplicaci6n m6vil, a efecto de que esta autoridad cuente. en su caso. con los elementos 
,,¡;,,',,""r¡r,~ para constatar la voluntad de la Ciudadanía de afiliarse, ratificar o refrendar su 
militancia a un PPN. En Cl!§O 9.lL®.9.llliva \litis <> illJj}d~d<mQ.,Jl.tL.PJ2!:lrli.c<>nt\illLl!Ll,tiID...9!. 

ratificación o refrendo, al firmar la manifestación, 
la o el ciudadano declarará estar de acuerdo con que la fecha ingresada en la aplicación móvil 
contará como la1, únicamente cllanc!o no $\g encuentre aIra fecha en el padr6n de militantes do! 

PPN, en atención ala señalado en !ll Considerando 12, numeral:3 del Acuerdo INElCG3312Q19. 

('H)" 

Por 
Afiliación 

evidenciar de la Cédula del txrJed¡ente Electrónico de 
en el sumario como anexo de! oficio 

que se con todos 
,,.,1,.,,·,,.,,1;,, de su rostro, la credencial para votar ,,,rn,,"r<:,n 

firma manifestando la voluntad de afiliarse, 

Por lo tanto, se determina que no se trató de Ufi<l afiliación pues obran 
elementos de que la at1!iación se llENÓ a cabo con cada uno de los 

de los Lineamientos mencionados, por lo que resulta iNEXISTENTE la 
infracción del nrt~'"'m',,, 

4.4. Solicitud de 

El Tribunal advierte que en los escritos por la 
solicitud de desafiliación del de mmtantes del partido 
las constancias del obre que se atendido dicha en 

se da vista al Instituto Electoral para que determine lo que en derecho 

ALBINO ESPINOSA No. 1510 OTE. ZONA CENTRO 
TELS.81 81 

N, l.. C,P 64000 



5. POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO 

DISPUESTO EN EL 369 DE LA LEY 

PRIMERO: Se INEXISTENCIA de la infracción 

EN LO 

del 

SEGUNDO: vista al Instituto Electoral en términos de lo establecido en 
la sentt;mcia. 

como en términos de Así definitivamente lo resolvió 
Pleno del H. Tribunal Electoral del Estado de Nuevo por UNANIMIDAD de 

votos del EDUARDO 8AUTIST A 
PATRICIA DE LA GARZA formula voto adhesivo y de la M<lrnOil'r,;¡rl .. 

en funcíoner; YURIDIA ante la de FERNANDO GAtlNDO 

ESICOBEDO Secretario General de Acuerdos en funclones que autoriza. DOY FE. 

MAGISTRADO PRESlOENTE 

MTRA. CLAUDIA PATRICIA DE LA '-""""ff-"" 

MAGISTRADA 

VOTO ADHESIVO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DiSPUESTO EN EL 
""b,~.H mIli, DE LA LEY ELECTORAL 

ESPINOSA 1510 OTE. ZONA CENTRO N. L. C.P. 64000 
TELS. 81 8333.5800,81 818333.6868 



PARA EL ESTADO DE NUEVO FORMULA LA MAGISTRADA CLAUDIA 
PATRICIA DE LA GARZA "",:,y,,-,v. EN EL POS~118/2023. 

emito el presente voto dado que aun cuando coincido con declarar 

infracción, difiero las consideraciones y determinaciones que 

a continuación se exponen. 

Al 
el 

la sentencia vulnera el de exnaustividad. 

"r",r'~'"r que fas resoluciones deben atender 
el cual establece que todas las autoridades ",l"'t'tti'r<'i¡~,," 

están a estudiar de 

proceso; 

",,,,'\rtl>rll",'" o aue:gaí:iOS ¡t:>t'I",¡IT,"'rlIF", 

corno base para resolver las controversias o 

cuidadosamente 
Olanteiaífllerltos hechos por las durante 

así corno de la totalklad de 

el caso concreto, se advierte que el denunciado en su sostiJVO 
la denuncia en su contra resu!ta de conformidad con artículo 
de la Electoral para el Estado de NLlevo toda vez que los hechos 

denunciados resultan falsos, 

la sentencia no se advierte que se 
t;;;;:'~.I"'L.lU a dichas ma,ni!!:¡st<ac¡¡:m€~s 

referido 

denominada MAfi!iados cancelados !'lt'í!,ll'l!'ínr 

com:fucente para acreditar la desaftliación. 
no es la 

Contrario a lo determinado por mis pares, considero que de las constancias que obran 
el acreditada la desafillaelón del denunciante 

VIDA certificada d(~ la denominada 
obtenida del sistema de verIficación de 

ALBINO ESPINOSA No, 1510 OTE. ZONA CENTRO LC.P. 
TELS. 81 81 81 """''-',QUV'' 



A mi consideración dicha es insuficiente para acreditar lo que se 
idónea para acreditar dicha desafi!iadón es el reconocimiento de "no 

denominada "consulta de afiliados por clave de elector" del Instituto 
IQ cual no obra en Por lo en la sentencia se 

al Instituto Electoral para que determinaré lo que derecho 

Es por los razonamientos t::'A¡JU,","'Hc'''' que formulo el t"lF~",,,,n1,,, voto, 

publicó acuerdos de este Tribunal el quirlce de febrero de 

1510 OTE, ZONA CENTRO 
81 ",-"''',,.;uuv 

N, L C,P, 64000 



- - - Con fundamento en lo establecido en los al1icuios 12, 

inciso d), r) y del Interior del Tribunal 

Electoral del Estado de Nuevo León. i 9, 30 de ¡os 

Lineamientos aprobados mediante el Acuerdo General 

F)lenarío 1f2021 del Tríbunal Electoral del Estado de Nuevo 

publicado en Perlódico Oficia! del Estado el dla 12-

de mayo de 2021 mil CERTIFICO que 

este documento electrónico que consta de diez fue 

tl<:tJ'''-mJlJ y almacenado electrónicamente a través de los 

que cuenta este 

fiel de su que obra en el 

eXipe¡jielnte POS-118/2023 el cual tUI!!') a la vista. 

Nuevo León, a de febrero de dos mil veinticuatro. DOY 

FE,-

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO 



e 

en 

N.L 



el e, 

y 

N,l, 



P R E S E. N TE. 

con el Juicio 

Asunto: 

dírímir 

Electoral 

como 

6 procesos electorales 

Como lo 

constatar que 

Normativa 

entre 



,Judicial de la t'eaeraClon 



como una y 

Acto 

contrato la 

me afiliación 

Atentamente 


